
* ( r 

n i n a « 5 7 * VIERNES 2 DI OCTUBRE DE 1846¿ V ' «L 
..... .. . fS* v*». *•• 

(6 cuartos.) 
Vi 

r * 

" Este periódico ee publica iodo» toe 
dia* escepto los dpmingosy y je susáfibe 
JtWf$: al mee en la imprenta de Fita, 

< )il iKj oál <-'<;ÍH¿ 

i , 9)tt&tu$ i 

imprenta 
establecida en la calle de Atocha, nú ese-

SOI llfr 
| 

¡I '» > J'J ¡ id$ | i fin é <•' f\ <" 

CJlíIflfíl 

R 

! 

Los artículos, avieos y reclamacio
nes ee remitirán á la redacción, esta
blecida eñ la misma imprenta de Pito* |j 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
ee recibirán. * » 
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" MINISTERIO 'DÉ LA GUERRA. 
> / < • 

CONTINUA E L R E G L A M E N T O D E L C U E R P O D E SANI-*» 

D A D MILITAR INSERTO EJT NUESTROS N U M E R O S 

a569, 3570,^571, 2Sj2 Y a573. n£> íl 

* 'Del servicia de los regimientos. . ,,, 

* nArti 90. Ersérvidó de los médico!» en los 
regimientos tiene por objeto: la designación de 
tos militares enfermos de sus respectivos cuerpos 
que deban pasará los hospitales; la asistencia y 
dtrraCion dé los mismos en los casos y términos 
que se es presarán, y á la conservación de la sa-
hid y robustez del soldado, á beneficio de las 
medidas sanitarias, higiénicas y profilácticas 
que les sugiera su celo y sean conformes á los 
principios reconocidos de íá ciencia. 

Art. 9 1 . Los médicos de los cuerpos ten
drán la obligación dé asistí* diariamente al 
cuartel, á la hora de la mañana que el coronel o 
geíe designe, y, presentándose al oficial de la 
guardia de prevención harán que el sargento ó 
cabo de cuartel conduzcan á su presencia los 
enfermos que hubiese en las compañías, pasan
do k visitar en sus camas a los que no puedan 

acudir al sitio señalado: los reconocerán en e 
acto, y dispondrán se estiendan las bajas de to
dos los que deban pasar ai hospital, firmándo
las y espresando eu cada una de ellas si la en
fermedad es de medicina ó de cirugía, si veué-
rea ó psórica. 

Art. 9a. Hecho lo que se previene en el ar
ticuló anterior, procurarán indagar si, ademas 
de los enfermos que se les presente, hay algu
nos eñ las compañías que por abandono, por 
repugnancia al hospital, ó por cualquier otro 
pretesto oculten sus males con peligro de que 
éstos Se agraven y prolonguen; y á los que 
se hallen en este caso harán que se les estiendan 
Tas bajas y que se les obligue á pasar también 
al hospital. 

Art. 93. En los casos de heridas y de enfer
medades incidentales ó repentinas, de alguna 
gravedad, ocurridas en el intervalo de una k 
otra visita, para cuya curación fuese avisado el 
profesor del cuerpo, después de prestar los pri
meros socorros á los pacientes hará que se les 
estiendan igualmente las bajas y se les conduz
ca al hospital; dando parte al gefe del cuerpo 
si las heridas fuesen de mano, airada. 

Art. f)4* Siempre que los antecedentes ó cir
cunstancias particulares de alguno de los indi
viduos que pasan al hospital puedan influir en 
eV buen éxito de la curación, el profesor que 
firme la baja las manifestará por medio de oti-



CM(^$ffe\Qf%, quien las pomlr£?fi ^OfltoifjKTj" 
to del facultativa encargado de su asistencia 
para qtnrTtí^irvarnde gobierno. 

Art. 9 5 . Para evitar los perjuicios que se 
irrogan á la salud y fuerza de los ejércitos y ,y4̂  <j 
los intereses del estado de que los enfermos d$;; 
los cuerpos que deben pasar á los hospitales no 
lo verifiquen tan pronto como es necesario i>a~* 
ra que pueda,at¡)jarse con oportunidad el curso 
de oidfehfcíalsV 'sé' prifcviéije 4 )os profesores 
encargados de la visita de ios cuarteles y depó
sitos que en el mismo dia que se les pres;<?riten.̂ j 
los enfermos de las compañías, ó averigüen s¡U; v | 
existencia en virtud de lo dispuesto en el arír 
9 2 , les firmen tas bajas y hagan pasar al hos
pital sin escusa tu coî id^rac^onde ntngmiar^-
pecie poniendo | | ^ ^ | t j § í ] g Í ^propio 
puno la fecha eh que los reconocen y mandan 

averiguarán si efectivamente pasaron, 
que alguno 110 lo hubiese verificado, cualquiera 

préséiitíá de fas bajas de todos los entrados en 
los hospitales y por medio de las indagaciones 
convenientes, averiguarán sr los enfermos han 
sido recohoDidos y pasados al hospital según se 
previene en el articulo anterior, dando partéele 
cualquiera omisión ó falta al gefe del distrito. 
Uno y ^tro gefe facultativo y el profesor del 
Cuerpo son responsables coü sus empleos, se
gún él caso, de la rígida observancia dé cuanto 
se previene en el presente artículo y el ante-
ñor: 

Art. En todos los cuarteles y depósitos 
dé tropea habrá una camilla con su tapa ó cu-
bterta, provista de un colehpn, una manta y un 
cabezal de lana para trasportar á los hospitales 
á los enfermos que?no puedan ir por 311 piej y 
los médicos dé tós respectivos cuerpos v dénó-
altos cuidarán de que estos efectos se conser-
veri constantemente en buen estado, y de qne 
ié rfepbrtga oportunamente lo que* pe inutilice. 

r'Art: 98I Cuando los individuos que Valen 
curados de los hospitales lleven prescrito en el 
altá! por el profesor dé visita algún tiempo para 
convalecer en el cuartel; será obligación délos 
profesores de los respectivos cuerpos cuidar de 
que se les tenga rebajados de servicio todo este 
tiempo, y lo pro rogarán en caso necesario; á 
enyo efecto los gefes militares dispondrán que 
se les presenteu en la visita diaria del cuartel 

XJolloe estetf toluenos con sps alfa*, TfíXPH 
ALbJ^S^ SaaüdP cLcRer^o vaya de ¿aarcha 

se reunirán hora y media antes por lo menos 
en la prevención, conducidos por un sargento 

v̂ jQ âbo ̂ e s u respectiva compañía, los enfermos 
ó despeados que no pudiesen andar, y á los que 
se hallen efectivamente en este caso les espedi
rá ei pjrofesp̂  las bajas para el hospital, ó dis-

circunstancias. r\ } A. , 
v , Art.^ioo. Asistirán los médicos (té té^i mi en -
tos á los ejercicios generales que tengan sus res
pectivos cuerpos á los defuego, simulacros y de-
mas maniobras que puedan dar lugar á desgra
cias imprevistas, llevando consigo la bolsa por
tátil, un pequeño repuesto de medicamentos y 

émas niediof Ji p^ l^átj^^írá socorrerlos eu 
el acto. 

pasar. En la visita de cuartel del dia sĵ qiente I A r l v 4 ° V ^ n ' o s c a s o s ^ e alarma ó toque de 
•aron^y^^p^jÜtLXl ^áieraía s ¿ presen taran ehel cuartel con la mis

ma prontitud que los oficiales, y adoptarán las 
q̂ ue fuese la causa^d^rá^. en el acto par̂ e por I disposiciones convenientes para eurar heridos y 
escrito al gefe del cuerpo y al de sanidad. | ocurrir oportunamente á los demás accidentes 

Art. Q6. Los gefes loeajê  facultativos, .fcon 
porti 

que puedan so^revf ruc.v t v • , r j / * 
Art. 102. Asistirán éu el cuartel á aquellos 

enfermos que 110 debiendo pasar al hospital por 
lo leve de sus dolencias, puedan curarse fácil
mente y en poco tiempo con algunas precau
ciones y medios sencillos. 

Art. io3. Para el mas cumplido desempeño 
del servicio facultativo en los Varios accidentes 
que pueden sobrevenir en'jos casos que se espre
san en los artículos anteriores, tendrá el médico 
de regimiento á su inmediación en calidad de 
practicante un sargento o cabo de regular ms-
^Mccipn; prefiriendo a^q^po^^guf^qono-
cuníentps en ía, fa,culta^0 % 0 m ¡ c ^ a j ^ á el; 

aquel. 
Árt. 104. Tendrán ijĝ â rne;nte la*obligaqioo 

de visitaren sus casas ó alojamientos á los gefes 
y oficiales enfermos de sus respectivos batallo-
nes ó brigadas que gusten servirse de sus cono^ 
cimientos, y la de concurrir á las juntas faculta
tivas que se celebren para ^ ( icur^ipn î RifPHj 
dolencias. n, , 1 ) ( - ,/ 

Árt. io5. Será otra de sus obligaciones fl*ar> 
minar y reconocer escrupulosamente una, Mft» 
cada semana, y siempre que,-lo ¡;crean : conv]ŝ  
niente, la calidad y cantidad de los alimeutos de 
que úsela tropa antes y después Ue cocido el 
rancho; el estadode los utensilios ¡en que este 
se prepare y deposite; la disposición y limpieza 



de las ¡cocinas; el surlido y: la naturaleza délas L : Toei infrascrito esm 
adías notables de que se haca uso; el arregla V • rio de reinos vedn<¡> é individuo del ilustre/co-
aseo de las camas y cuadras en que duerme el 'fegio dé esta* corte etc. • 
aw 

aseo de las camas y cuadras en q 
soldado, la disposición de los comunes y cala
bozos; la calidad de todos los artículos comest* 
Bles ¿jhé-se vencían eii¡las1 cantinas, y Jodo lo 

i - ; 1 1 Doy fe: Que en et; ^^/f^fb4í)p^íÍW 
U ^ f i s c a l del jugarlo dePRÍo de esta fca?it^l fip 

«. n en y Hérriái <jae dirfebtá o indirectamente pueda in- , • ¿&ícéptó^^ 
" b taltid V1 robustez de la tropa. Í>el re- 't'ícülos inser ' * J — ' 

su 
I 

fliVrr efj 

sultado dé ésta revista, cualquiera que sea, da-
tkii sierrtpre fiarte algéíe del cuerpo; y si hu
biesen notado algunos defectos capaces de per
judicará la salud del soldado; le propondrán jas 
medidas que consideren á propósito para s* 
pronto y eficaz remedio. , 

Art. 106. ' Siempre que el cuerpo tenga que 
acamparse, dispondrá el gefe que el profesor 
reconozca previamente el paraje designado, y 
después de hacerlo le informará acerca de su 
salubridad, disposición y demás condiciones hi
giénicas y geográficas, manifestándole las' ven
tajas ó inconvenientes que bajo el aspecto sa
nitario pueda ofrecer, para que le sirva de go*-
bierno. (Se continuará.) 

GOBIERNO POtitICO 1)E MADRID. 

Circular. 

Por el Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
de la península se me ba dirigido con fecha a4 
del corriente la real orden que sigue: 

capítulo 3. del reglamento de 9 de octubre de 
1844 está obligada la guardia civil á rondar 

ofrecen habitual mente alguna inseguridad, con
viene que los alcaldes cooperen por su parte á 
hacer mas eficaz la acción de aquella fuerza. 
Con este fin ha tenido á bien la Reina (q. D. gf) 
ordenarme decir á-Y-E», como de su real or
den lo ejecuto, que prevenga a los alcaldes den 
aviso, siempre que les sea posible, al gefe del 
destacamento de la guardia<pvil del término de 
su ayuntamiento, de lá aparición en él de cual
quiera persona sospechosa para (pie con esta 
noticia pueda ser observada en sus movimien-
tos y acciones. . 

Lo que se inserta en el Boletin oficial'para 
conocimiento de los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Madrid 3o de setiembre de 1846. 

de lio da. • v' 

sertos eíi el .numero mil doscientos 
. UJ ' 1; ,bn ar«.,n%orVi ir9? Vi . r 

cuarenta y cuatro del periódico titulado Eco 
"del Comercio, dé diez del corriente que el pri-
mero se halla en la sección de noticias de Espa
ña y principia con la p*hkr*> *^ 
cluye con las de "uo parece de temer que se 
lleve a,cabp tan i-qjfa/né Coraploty el segundo 
tiene por epígrafe "I^sji o tas inglesas^ y con
cluye con las palabras de "por quien no puede 
reclamarnos ninguno tUulo, ingratitud'', recayó 
la siguiente 

Sentencia.—En Ja vilU de Madrid í veinte y 
ocho de setierrtbre de mil qchqqientos; cuarenta 
y seis: reqnidp'el tribuna-l t pon asistencia del 
abogado, Ijscal ên el sitio y byra señalado t para 
ver y fallar la presente causa formada contra 
D. Juan Rebollo, editor responsable del perió
dico titulado Eco del Comercio» á vimid de de
nuncia del promotor fiscalwdel juagado del Rito; 
de dps ffijgfljqffiyé^t^jmmnv^m'iHean 
cientos cuarenta y cuatro, segunda'época, ediw 

í cion de Ŝ adriĉ  e^riresptojnilíentíe aJ jueves diez 
de éste mes , de los cuales el primero, que se 
halla eu la sección de noticias de España, prin
cipia con la palabra¿lsSevTrla*w y concluye con 
las de Mno parece de temer que se lleve á cabo 
tan infame complot*; y el segundo tiene por 
epígrafe ^Las notas inglesas0 y concluye cou 
las palabras de «por quien no puede reclamarnos 
ningún título de gratitud». Observadas las for
malidades* prescritas en las disposiciones vigen
tes sobre imprenta, y oidas la acusación y de
fensa calificable Culpable el impreso denuncia
do y condena al citado [editor responsable don 
Juan Rebollo en la multa de cincuenta mil rea-
les vellón y en todas las costas procésales, que
dando ademas privado de los honores, cJistincio-
nes, empleos ú oficios públicos que tenga. Re
cójanse é inutilícense los ejemplares de dicho 
impreso condenado publicándose esta renten-
cía en la'/lacétá de gobiernoW ;,e,|\f)jel Qo.letin 
oficial. Asj definitivamente juzgando lo diser̂ on, 
mandaron y firmaron;los Sres.̂  que con^pojveu 
ét espresado .tribuiiajl de que doy, ^e.pr^sé Qa-. 
marra y Cambronero^—Miguel Maiia Duran.— 



José Maria Mo,ntemayor.—-José Morphy.—•José 
Sirvent.—Juan Fiol.—Ante mí, Blas Moreno. 

Lo relacionado es cierto y verdadero y la 
sentencia inserta corresponde á la letra con la 
original que queda en el indicado espediente y 
esté en mi poder de que doy fe y al que me*re-
'mito. T para que conste y remitir para su in- • 
sercion en el Boletín oficial de esta provincia lo 
signo y firmo en Madrid á veinte y nueve de 
setiembre de mil ochocientos cuarenta y seis.— 
Blas Moreno. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constistncional de Villa vi
ciosa de Odón ha señalado el dia 19 de octubre 
de once á doce de la mañana, en la casa consis
torial, para el arrendamiento en subasta públi
ca de los pastos de cinco prados de sus propíos, 
cuyo disfrute ha de durar desde i .° de noviem
bre hasta el a de febrero, hallándose tasados en 
?4°o rs.; debiendo celebrarse el remate bajo las 
condiciones contenidas en el espediente que se 
manifestará á los limitadores y en la secretaría 
municipal y con sujeción á los artículos 78 y 79 
de la ordenanza como está prevenido. 

El ayuntamiento constitucional de Villavi-
ciosa de Odón ba dispuesto proceder á los ar
rendamientos parciales de los derechos de con
sumo del vino, aguardiente , aceite, carnes 
muertas y en vivo, que devenguen dichos artí
culos en la misma población por todo el año 
próximo de 1847 , con arreglo á la instrucción 
vigente de hacienda, y con sujeción á los artí
culos 102 al 107 de la misma; señalando para 
sus remates los dias 4 y 1 3 de octubre, á las 
once de sus mañanas, en la casa consistorial de 
dicha villa. 

So habiendo tenido efecto el primer rema
te de los derechos por consumo del lugar de 
San Sebastian de los Reyes para todo el año 
próximo de 1847, se señala nuevamente al 
efecto el domingo 11 de octubre, desde la hora 
de l.is diez de su mañana hasta la una déla tar

de, en la sala de ayuntamiento, cuyas bases es
tarán de manifiesto. . 1.1 

() id ,(• L i . i , 

Previo el oportuno permiso del Excmo. se
ñor geie político de la provincia se arriendan 
eu público remate, en la villa de Campo Real, 
el dia 27 de octubre, desde las doce de su ma
ñana en adelante; y en la casa de ayuntamien
to, las yerbas de invierno de las dehesas titula
das Carnicera, Montecillo, Egidos, Canadá y 
Monte robledar, correspondientes al ramo de 
propios, para ser pastadas con 1020 cabezas de 
ganado lanar, tasadas en £260 rs. vn f 

1 * * 

En el pueblo de Majadahonda se halla he
cha postura á los derechos de consumos esta
blecidos por el real decreto de a3 de mayo ú l 
timo y por lo respectivo al año próximo, estan
do señalado para su segundo remate el dia 6 dé 
octubre. 

En la villa de Vilamanta se subastará en los 
dias I Í y 18 del presente mes de octubre, el 
ramo de fiel medidor, perteneciente á sus pro
pios, para el año de 1847» c o n s u J e c ' o n a ' plie
go de condiciones que se manifestará. 

¡J1 j . i t l * i I V\ •..-'.> I*MJ 

Se halla vacante la secretaría del ayunta-
miento de Humanes de Madrid, partido de Ge
tafe, dotada con seis rs. diarios ó sean 2190 
anuales pagadas del fondo de propios. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes precisamente al 
presidente de la municipalidad, en papel del 
sello 4-°> francas de porté, en el término de un 
roes. 

MERCADO. 
I * > i • y i ' 

Madrid \.° de octubre. n?.« ... m 

t. • 

Trigo de 3 7 á 46 rs. fanega, j V ^ 1 'V 
Cebada o* a3 á a3^ id. id. 7 R o J 

Algarrobas de 36 á 37 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. , ( 

Id. filtrado á 6o. 
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